
ASOCIACION CIVIL GIULIANI FOOTBALL CLUB

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL GIULIANI FOOTBALL CLUB de acuerdo con las
disposiciones del  art.  25 del  Estatuto Social,  convoca a sus asociados a ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA, que tendrá lugar el día 12 de FEBRERO DE 2025, a las 20:00 horas en la sede del club,
sito en Buenaventura Giuliani N° 798 de la localidad de Gobernador Crespo, para considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

PRIMERO: Designación de dos asambleístas para firmar el Acta correspondiente.

SEGUNDO: Consideración del Balance del Ejercicio 2024 cerrado el 31/12/2024.

TERCERO: Consideración de la Memoria del Ejercicio 2024 cerrado el 31/12/2024.

CUARTO: Elección Total de la comisión directiva.

Gobernador Crespo, 17 de enero de 2025.

JORGE CAÑETE

Presidente

$ 500 534302 En. 21 En. 22

__________________________________________

CLUB ATLETICO RIVER PLATE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del CLUB ATLETICO RIVER PLATES de acuerdo con las disposiciones del
Estatuto Social, convoca a sus asociados a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que tendrá lugar el
día 14 DE FEBRERO de 2025, a las 20:00 horas en la sede del club, sito en zona urbana de la
localidad de San Martín Norte, para considerar el siguiente:

ORDEN DE DIA:

a) Designación de dos socios para que aprueben y firmen el acta juntamente con el Presidente y
Secretario.



b) Consideración del Balance General y la Memoria del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de
2024.

c) Renovación total de la Comisión Directiva por el periodo de 1 años.

SAN MARTIN NORTE, 14 DE ENERO DE 2025.

$ 500 534301 En. 21 En. 22

__________________________________________

COOPERATIVA INTEGRAL COINAG LIMITADA

ASAMBLEAS ELECTORALES DE DISTRITO

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36º al 40º del Estatuto Social, el Consejo de
Administración de la Cooperativa Integral Coinag Limitada, convoca a Asambleas Electorales de
Distrito, las que se realizarán el día 14 de Marzo de 2025 a las 8 horas en todos los distritos de la
Cooperativa, para elegir a los delegados titulares y suplentes que representarán a los asociados en
la Asamblea General Ordinaria correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de Diciembre de
2024, y que durarán en sus cargos hasta la próxima Asamblea Ordinaria, de acuerdo a la siguiente
descripción de distritos con la especificación de las secciones dependientes de cada uno de ellos:
Distrito ALBERDI. Domicilio de la Asamblea y votación, Bv. Rondeau 3633 - Rosario. Distrito ALDAO.
Domicilio de la Asamblea y votación, G. Lagomarsino 126 - Aldao (Santa Fe). Distrito CAPITAN
BERMUDEZ. Domicilio de la Asamblea, Pte. Perón 12 -  Capitán Bermúdez (Santa Fe).  Sección
Capitán Bermúdez. Lugar de votación, Pte. Perón 12. Sección Maciel. Lugar de votación, San Juan
413. Distrito FRAY LUIS BELTRAN. Domicilio de la Asamblea y votación, Avda. San Martín 1001 -
Fray Luis Beltrán (Santa Fe). Distrito LA SALADA. Domicilio de la Asamblea y votación, Sarmiento y
F. Quiroga - Luis Palacios (Santa Fe). Distrito MARIA SUSANA. Domicilio de la Asamblea y votación,
Rivadavia 701 - María Susana (Santa Fe). Distrito SERODINO. Domicilio de la Asamblea y votación,
Las Heras 860 - Serodino (Santa Fe). Distrito TIMBUES. Domicilio de la Asamblea y votación, Bolívar
y Mitre - Timbúes (Santa Fe). Distrito TOTORAS. Domicilio de la Asamblea, 9 de Julio 1380 - Totoras
(Santa Fe). Sección TOTORAS. Lugar de votación, 9 de Julio 1380. Sección Oliveros. Lugar de
votación, Sarmiento 27. Distrito PUERTO-SAN LORENZO. Domicilio de la Asamblea, Av. San Martín
994 - San Lorenzo (Santa Fe). Sección Puerto Gral. San Martín. Lugar de votación, Córdoba 1152.
Sección San Lorenzo. Lugar de votación, Av. San Martín 994; para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. Designación de dos asociados en cada Asamblea Electoral de Distrito para suscribir el Acta
juntamente con el Presidente y el Secretario.

2. Elección de Delegados Titulares y Suplentes como se indica a continuación: Distrito Electoral
Alberdi:  Ocho delegados titulares y ocho suplentes. Distrito Electoral  Aldao. Cuatro delegados
titulares y cuatro suplentes. Distrito Electoral Capitán Bermúdez: Ocho delegados titulares y ocho
suplentes. Distrito Electoral Fray Luis Beltrán: Seis delegados titulares y seis suplentes. Distrito
Electoral La Salada: Cuatro delegados titulares y cuatro suplentes. Distrito Electoral María Susana:
Cinco delegados titulares y cinco suplentes. Distrito Electoral Serodino: Seis delegados titulares y



seis suplentes. Distrito Electoral Timbúes: Cinco delegados titulares y cinco suplentes. Distrito
Electoral  Totoras:  Ocho  delegados  titulares  y  ocho  suplentes  y  Distrito  Electoral  Puerto-San
Lorenzo: Seis delegados titulares y seis suplentes.

ROSARIO,13 de Enero de 2025.

EDGARDO E. GIULIANI

Presidente

GREGORIO G. DE MARCO

Secretario

Del  Reglamento  Electoral.  Articulo  9.  Las  listas  serán  presentadas  ante  el  Consejo  de
Administración con una antelación mínima de quince días a la fecha fijada para la celebración de la
respectiva Asamblea Electoral.  Artículo 13. Las mesas receptoras de votos en cada distrito y
sección electoral estarán habilitadas, para la recepción de los mismos, durante el horario de 8 a 16
horas.

$ 300 534289 En. 21 En. 22

__________________________________________

ASOCIACION CIVIL

EQUISTICA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE

CONVOCATORIA

REEMPADRONAMIENTO DE ASOCIADOS

NUEVO REGISTRO DE SOCIOS

Conforme la resolución N° 1359/2024 de la I.G.P.J. de la Provincia de Santa Fe, que dispuso la
Normalización de la entidad "ASOCIACION CIVIL EQUISTICA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE", se
convoca a todos los interesados al reempadronamiento obligatorio desde el día 20 de Enero de
2025 hasta el día 20 de Abril de 2025 inclusive, para proceder al reempadronamiento. Deberán
presentarse los días Lunes a Viernes de 8.30 a 16.30 hs en la sede de la Asociación sita en calle
Tucumán  1726  de  Rosario  provincia  de  Santa  Fe.  La  Cuota  de  ingreso  fijado  para  el
reempadronamiento será de veinte mil pesos($ 20.000) y cuota mensual se fija en doce mil pesos
($ 12.000); (ALICIA MARIA MOYANO)- Delegado Normalizador.

$ 50 534281 En. 21

__________________________________________



GLP GRUPO LA PONDEROSA S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

(1ª y 2ª Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea Ordinaria para el día 10 de febrero de 2025, a
las 10.00 hs. en primera convocatoria y a las 11.00 hs. en segunda convocatoria en el domicilio
social de Corrientes 763, 3 piso, oficina 4 - Rosario, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de accionistas para confeccionar y firmar - juntamente con el señor Presidente el
acta de la asamblea.

2) Tratamiento de la documentación prevista en el articulo 234, inc. 1º de la Ley General de
Sociedades (Nº 19550 y modificatorias), correspondiente al ejercicio social Nº 20 concluido el 30 de
septiembre  de  2024.  Destino  de  Resultados;  No  Asignados  a  dicha  fecha.  Remuneración  al
Directorio y a la Sindicatura.

3) Consideración de la gestión del Directorio y actuación del Síndico.

4) Elección del Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.

ROSARIO, 15 de enero de 2025.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas las disposiciones legales y estatutarias para poder
asistir a la Asamblea.

$ 250 534309 En. 21 En. 27


